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ACUERDO DE I-A COi/i!SIÓN DE VIGILANCIA Y EVALUAOÓN DE LA
- ..-.---! -AuuIIuKtA §UTE](IU]( DEL ESTADO, DE iJi SÉ(AGÉS¡MA TERCERA

LEG¡SLATURA AL HONORABLE CONGRESO LIBRE Y SOBERANO DEL

ESTADO DE GUERRERO, EN TERi'INOS DEL ART¡CULO I81, FRACC6N I DE

I.A LEY ORGÁNrcA DEL FODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUERRERO,

NÚilERO 23I, POR EL CUAL SE APRUEBA QUE LA DIPUTADA SECRETARIA

GABRIELA BERNAL RESÉNDE, ASUMA DE FORMA TEMFORAL LA

PRESIDE}ISA DE :Á CCUISIÓiT.

ANTECEDENTES.

l.- La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guenero, Número 231, tiene

por cbjetc noma¡' le organizacón, ¡nteg¡'aoón, ,runconamiento ¡¡ ámbito de

competenc¡a de los órganos de gobiemo, de representación, técnicos y de

administración que componen el congreso del Estado, enfe ellas las comisiones

Ordinarias, Especiales y Comités.

ll.- con fecha 20 de octubre de N21, en sesión ordinaria el Pleno del congreso

de! Estado de Guenero, aprobó med¡ante acue¡'do la ¡ntegíac¡ón de las Com¡siones

ordinarias y comités, para el cumplimiento de sus atr¡buc¡ones, entre las que se

encuentra la comisión de vig¡lanc¡a y Evaluación de la Auditoría superior del

Estado.

lll.- con fecha 27 de octubre de 2021,la Comisión de vigilancia y Evaluación de la

Audito¡-ía Superior de! Estado, de !a Sexagésima Tei'ceía L€islatui'a del Hono¡'able

congreso del Estado Libre y soberano de Guenero, se instala e ¡nic¡a formalmente

sus actividades.

lV.- En la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de fecha 12 cle julio de

2022, el Diputado Presidente Jacinto González Varona, ¡nformo a quienes integran

la Comisión sobre la solic¡tud de licencia para separarse del cargo por tiempo

indefin¡do.
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CONSIDERANDOS

PRlftiERO. - El artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Leg¡slativo Número 231,

establece que las Comisiones Ordinarias son Órganos const¡tu¡dos por el Pleno,

que, a través de la elaboración cle dictámenes, informes, opiniones o resoluc¡ones,

contr¡buyen a que el Congreso del Estado cumpla sus atribuc¡ones constituc¡onales

y legales.

SEGUNDO.- Las Comis¡ones se integran por una presidencia, una secretaría y tres

vocalÍas, cuyas atribuciones y obligaciones son establecidas en la Ley Orgánica del

Poder Legislativo, Número 231.

. Ei ariículo 176 rie ia Ley Orgániia de¡ Fodei Legisiativo, estabier:e que ias

Comisiones para el despacho de los asuntos a su Glrgo, continuaran

funcionando durante los recesos del Congreso.

Atenderán los asuntos que les sean tumados por la Comisión Permanente.

. E! artículo f 77, establece que las Com¡siones Legislat¡vas Ordinarias, son

de caráder pei'manente. la Comisión de Vig¡lanca y Evaluaclón de la

Auditoría superior del Estado es una comisión ordinaria según lo est¡pulado

en el artícr¡lo 175 de la Ley Número 231, vigente en el Estado.

Las presidencias y secretarias de las Com¡siones, cuentan con atr¡buc¡ones

específicas, tal como lo refieren los artíct¡los'179 y 180 de la Ley Número 231

vi^anla eñ cl trqtádñ

Atlículo179. Las Prc§dencias de /as Corni§ones de*mpeñarán las

funciones s¡gu¡entes:
l. tnformar pr escrito a los ¡ntqrantes de la Comisión sobre los asunfos

turnados y el trámite que les cor¡esrynda;
tt. Convocar con cuarenta y octto horas de anticipación a las rcuniones

ordinarias de la Comi§ón;
llt. Convocar a reun¡ones ertraord¡narias o urgentes cuando así resulte

neesario, o to sot¡c¡te ta mayoría de los integnntes de la Comi§ón;

tV. tnformar por e*títo at Pre§dente cle la Me§€ D¡rcd¡va de la @lebrac¡ón

de las rcuniones y sol¡c¡tar ,os apoyos parlamentaños y administrativos

ne@sar,os.'

?00E3 tEGlstAIivc
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Articulo 181. Los Sec/elanbs cle las Comisiones cumplirán las funciones

s,guienfes:
l. Sust¡tuir at Prcsidente en sus ausencias fernp orales cuando este último así

,v qlvuli¡t,E,

tl. Auxil¡ar al Pre§dente en el eiercicio de su aryo;
ttt. Convocar a seslón extraordinarh anando el Pre§dente se n¡egue a

ha@flo, prcvio aateño de la mapría;
lV. Levantar tas acfas de rás se§ones y ñrmañas iunto @n el Pre§dente; y'

V. Las demás que se deiven de e§a Ley Ogán¡ca, su Reglanento y ot,.as
/.rieñrrsi^rhnÉs á h li ra hlec

Fiscalización Superior y Rend¡ción de Cuentas del Estado de Guenero, t¡ene

G¡S

TERCERO.. La Comisión de Vigilancia y Evaluación de la Auditoría Superior del

Estado, como lo establecen los artículos 80 y 81 de Ia Ley Número 468 ddo8Efl LEGIStAiiVC
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V. Prc§d¡r y @nducir las reun¡ones de la Comi§ón, @níome al Orden del
,. ^,,i.J^- ^t ^.,-^l¿a¡^-t^ .,!^ 14^ é^.^-:^ .l^Uia AoíADaAO, y CU¡AAí e¡ Aiu¡p¡i¡li¡e¡iaú úE ,oJ ¡tvttttdó att tttcttattct vé

d¡scipl¡na parlamentaia durante /as rnlsmas;

Vt. Firmar junto @n et *crctario /as acfas de /as §esrbnes de la Comi§ón y
los i nfo rmes p ro@ de nte s;

Vtt. Fomutar, a nomÚe de la Com¡s¡ón, las slicitudes de ¡nformack5n o

documentac¡Ón a las dependencias y entidades de las adm¡nistraciones
públicas estata! y municipa!; de! fuder Jud¡cla! de! Eslado o de otros enles

públ¡clcls que @rresponda para ilu§nr eliuicio en el despacho de ,os asunfos

que les @mpeten;
Vtlt. Siclticitar al Presidente & ta Junta, previo acuerdo de la Comi§ón, que

@nvoque a @mpa,e@r a tos *Nidores de ras dependenc¡as o entidades

cte tas actministnciones públicas e§atal o mun¡c¡pal; del fuder Jud¡cial o de

ofros enfes públicos. para oue a§sitan a rcunión de trabalo Dara tratar los

asunfos de su @mpetencia:
X. Comunicar at tuesidente de la Junta de CoordinaciÓn la p¡opuesta del

*crctaio Técnia pan los efedos de la expdiciÓn de su nombram¡ento;

X. gticitar ta pubt¡cación en la Gaeta de las @nvocatorias a /as sesiones

de ta Comi§ón, así como de los d&lJrnentos que deban difundirse en e&
rnedio, y,

Xt. Las demás que * deriven de esta Ley, su ReglanP-nto, los acuerdos del

Congre* del Estado y otras disposiciones aplicables.
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princ¡palatribución coordinar las relac¡ones entre el Congreso y la Auditoría Superior
^^-^a¡¡..;- ^t ^-t^^^ut ¡ E-s¡,auu, Évarual Er \¡9§9r r rPqr ri,, \¡ii ri§ta urtrr r rar r¡.rr r§lliull lil lil ll<ll,r; t{ut PEI I I ll(a

garantizar la debida coordinación entre ambos órganos, y solic¡tarle que le ¡nforme

sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización.

CUARTO.- Que el Diputado Jacinto González Varona, Presidente de la Comisión,
cnlinilá al plenñ .lpl f:ñnftrasñ dcl trsládñ canararse del aárññ nñr liÉmn^ ¡ndFfinido

y dado que, se está en el segundo perioclo de receso leg¡slativo, propone a las

diputadas y d¡putado integrantes de la Comisión, con fundamento en el artículo 181

fracc¡ón I , de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, Número 231, que la

D¡putada Secretaria de la Comisión Gabriela Bernal Reséndiz, lo sustituya en el

tiempo de su licencia, a efeclo de dar continuidad a los fabajos de la Comisión.

QUINTO. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artíallos 174,

fracción ll, y 279 de la ley Orgánica del Poder Legislativo No. 231 y artículos 80 y

81 de la Ley 468 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de

Guerrero, la Com¡sión de Mg¡lancia y Evaluación de la Auditoría Superior del Estado

de Guenero, de la Sexagésima Tercera Legislatura, tiene a bien emitir el s¡guiente:

PRIMERO: En términos de lo dispuesto en el artículo 181, tacc¡ón I de la Ley
/.\--l-:^^ ,J^t ñ^,¡^, I ^-¡^r^ti.,^ ¡^t r^a--¡^ ¡^ 

^!!^- 
.- ll.'.É^-^ ,toi ^^-'^!.^ -!.^\-ri-gan¡C¿¡ qe¡ i-'Ooef Legisiaaivg (¡ei Ésiauú ui, Lruiri I t iv, rtulrrrirv ¿r, I, aPl ur,r,a quE

la Diputacla Secretaria de la Comisión Gabriela Bemal Reséndiz, aglma la
Pres¡dencia de la Comisión, para atender y dar continuidad a los trabajos, en tanto

concluya la licencia solic¡tada por el Diputado Presidente de la Comisión Jacinto

González Varona o el Pleno des¡gne a qu¡en la pre§ida.

SEGUNDO: Remítase el presente acuerdo a la Presidencia de la Mesa D¡rectiva
u^-^-^!r¡^ ¡^^---^^^ J^l r^¡^¡^ l:!--- ., C^h4-^^^ )^ f\',^e^-^üe esie iiono¡-aú¡e vvligíe§Ü üe¡ L:,IaUU L¡Uiv ), úvurrl ár lrJ \¡l-- \Jucl I lir (J, Pal a Du

conoc¡miento y tramites procedentes. PoDER tE6l§tAiiuo

DiP. JACiNfO
cor'izAlr¡
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El presente acuerdo se aprobó por unanimidad de votos, de las y los ¡ntegrantes de

ia Comisióñ pÍeseñtes, dado a ios ti'ece días dei mes de jiiiio dei año dos mii

veintidós.

ATENTAMENTE.

LOS INTEGRANTES DE LA COMISóN DE VIGILANCIA Y EVALUACIÓN
VE -¡- ^¡r^,^r^ñiiiÁ sUTE,ÑIrJÑ IJtrL E§¡AIJi-'.

MDER

DIP.

Varona

3

ó¡

D¡p. al Reséndiz. Dip. Yoloczin mínguez
I ^.i)

Dip. H AJ Ponce Mendoza. Dip. Ociel Hugar Garcia Truiillo.
Voc3!.

Nota: Las presentes firmas conesponde al Acuerdo de la ComisiÓn de V¡gilancia y Evaluac¡ón de la

Auditorfa Superior del Estado, de la Sexagés¡ma Tercefa Legislah¡ra al Honorable Congreso L¡bre y

soberano del Estado de Guenero, en términos del artfculo 181, fracc¡ón I de la Ley orgánica del

Poder Legislaüvo det Estado de Guerero, Número 231, por el cual se aprueba que la Diputada

Secretaria Gabriela Bernal Resénd¡z, asuma de forma temporal la Presidenc¡a de la Comisión.

Aprobado en la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de fecha trece de julio del año dos mil
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